
 
 

 

 

 

Resolución Decano

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Resolución delegar autoridad de Comicio EX-2022-01702142- -UBA-
DME#SAHDU_FSOC

 

VISTO, la RESCD-2021-6-E-UBA-DCT_FSOC y su Anexo ARCD-2022-1-E-
UBA-DCT_FSOC, por la que se estableció el cronograma electoral de la 
Facultad de Ciencias Sociales, la resolución (CS) Nº 1451/85 y sus 
modificatorias, contempladas en el Capítulo C CÓDIGO.UBA Reglamento 
Electoral para Estudiantes y  REREC-2022-308-E-UBA-REC, las Resoluciones 
RESCS-2021-131-E-UBA-REC;

 CONSIDERANDO:

Que por RESCD-2021-6-E-UBA-DCT_FSOC y su Anexo ARCD-2022-1-E-
UBA-DCT_FSOC, se estableció el cronograma electoral de la Facultad de 
Ciencias Sociales, dando cumplimiento a lo dispuesto en las RESCS-2021-131-
E-UBA-REC, RESCS-2021-1419-E-UBA-REC y REREC-2022-308-E-UBA-
REC. 

Que debe implementarse la elección acorde a la resolución (CS) Nº 1451/85 y 
sus modificatorias, contempladas en el Capítulo C CÓDIGO.UBA Reglamento 
Electoral para Estudiantes,

 Que la misma establece en su “ARTÍCULO 208. Los Decanos de cada Facultad 
serán las únicas autoridades del comicio, o las personas que éstos designen”.

 
 
 
 



 Que es necesario dejar establecida la autoridad del comicio para la renovación 
de consejeras y consejeros directivos del claustro de estudiantes.

Por ello, y en virtud de las atribuciones conferidas por el Estatuto Universitario,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º.- Delegar en el Sr. Secretario de Gestión Institucional, Mg. 
Javier Pablo Hermo, la condición de única autoridad del comicio de elecciones 
obligatorias para la renovación del Claustro de Estudiantes del Consejo 
Directivo a llevarse a cabo durante los días 4 a 8 de abril de 2022.

ARTICULO 2º.- Regístrese, comuníquese a las Secretarías, Direcciones de 
Carrera, Centro de Estudiantes, Asociaciones Gremiales Docentes y no-
docentes, Dirección General de Coordinación, Institutos de Investigaciones, y 
gírese copia al Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires. Cumplido, 
archívese.
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